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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n d e insertarse en 
ta* 8 o L C T i . i t > o r i c i A i B * se han de mandar al Jefe Polít ico r e s 
pect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de ios 
•. • •. >» ••••• per iódicos . 

{Real orden He 6 de Abril de 1839 . ) 

0e> pnbttrí» t o d o * l o * dia> e x c e p t o lo» d o m i n n o n . 

• » S L B 0 I 0 3 D E S D 3 C K I O I O I T . 

En es ta capital , l l e v a d o á domic i l io , a'BO pesetas m e n s u a l e s ant ic ipadas: f u e 
ra de e l l a a'BO al mes ; • al trimestre; t s al semes tre , y as'ao por un a ñ o . 

S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del BOLET/R , plaza 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por medio de carta i la 
Adminis trac ión , con Inclusión del Importe del t iempo de aliono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d ispos ic iones de las au tor idades , excepto las qne s e * a 
a instancia de parte no pobira, s e Insertarán ©aeialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nac ional 
que d imane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular p a 
garán 50 c é n t i m o s de peseta por cada l ínea de inserc ión . 

" e n s e r e a u o l t o «<t c é n t i m o * 4„ s>e««««. 

PAUTE OFICIAL 

PP.niOEtfCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

( Q . D. G.) y BU Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento.—Montes. 

Concedido por Real orden de 15 del 
actual el aprovechamiento de la caza del 
monte de Valdolatas del pueblo de Fuen • 
carral, por término de siete años, he acor
dado que se proceda á verificar la subasta 
de dicho aprovechamiento,que será doble 
y simultánea, auto mi Autoridad ó fun
cionario en quien delegue, en la Sección 
de Fomento de esto Gobierno civil, y ante 
el Alcalde de Fueucarral , en sus Casas 
Consistoriales, el día 26 de Febrero pró
ximo y hora de las tres de la tarde, bajo el 
tipo de 42.000 pesetas por los siete 
años. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11.°, arreglándose exactamente al adjunto 
modele, y la cantidad que ha de consig
narse previamente, como garautía para 
tomarparteen lasubastaserádel 5por 100 
del importe del aprovechamiento, cuyo 
depósito deberá hacerse en metálico ó en 
electos de la Deuda pública en la Caja g e 
neral ó en la Depositaría de fondos mu
nicipales del referido pueblo, acompañan
do á la proposición la oportuna carta do 
pago, en unión de la cédula personal del 
interesado. 

En el caso de que se presenten dos ó 
proposiciones iguales, se celebrará 

entro sus autores una nueva licitacióu por 
Pujas á la l lana, que no podrán ser meno
res de 25 pesetas, y en el caso do que 
°|Qguno quisiera mejorar el precio, deci
dirá la suerte. 

Madrid 24 de Enero de 1887.=El Go
bernador, C. el Duque de Frías . 

Modelo de proposición. 

K. N., vecino de . . . . , enterado del 

pliego de condiciones y demás disposi
ciones legales, con arreglo á las cuales 
se saca á pública subasta el aprovecha
miento de la caza del monte de Valdolatas 
del pueblo de Foencarral , se compromete 
á abonar por dicho aprovechamiento y 
tiempo de siete años la cantidad de 
(pesetas, escrito un letra). 

(Fecha y firma del propouento.) 

AYOÜJTAMIBYFOS 

Oaiioaeia. 

Para que la Jun ta pericial pueda for
mar el apéndice a n u a l al amillaramieuto 
de riqueza de este término municipal, se 
hace preciso que los contribuyentes en el 
mismo presenten en esta Alcaldía antes 
del 20 de Febrero próximo las rolacioues 
por duplicado de alta y baja que hayan 
experimentado, con estricta sujeción á 
las disposiciones vigentes. 

Canencia 20 de Enero de 1887.=E1 
Alcalde, Romualdo Vedia .=El Secreta
rio interino, Ruperto Rubio. 

Cauoncia. 

Se halla vacante, por inhabilitación 
del que la desempeñaba, la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento de esta villa, do* 
tada con el „ sueldo anual de 750 pesetas, 
que se satisfacen de fondos municipales 
por trimestres vencidos. 

Los aspirautes á la'mistuapresentarán 
i solicitud documentada al Sr. Presiden

te de la Corporación en término de un mes 
á contar desde el día en que aparezca in
serto este anuucio eu el BOLETÍN OFICIAL . 

Canencia 20 de Enero de 1887.=E1 
Alcalde, RomualdoVedia.=El Secretario 
interino, Ruperto Rubio. 

Caraba ñu. 
Para que pueda tener lugar la forma

ción del apéndice al amillaramieuto, base 
del repartimiento de la contribución te
rritorial de 1887 á 88, con sujecióu al 
reglamento de 30 de Septiembre de 1885, 
los contribuyentes que hayan experimen
tado alteración en su riqueza se ajustarán 
á las prevenciones siguientes: 

1. ' Presentarán las relaciones antes 
del 21 de Febrero próximo, por duplica
do y extendidas en papel de oficio ó rein
tegradas con uu timbro móvil de 10 cén
timos, expresando en ellas lus variaciones 

que soliciten, que no podrán ser otras que 
las que proceden de alta ó baja, que no 
produzca alteración en el liquido imponi
ble, acompañando documento que acre
dite haber satisfecho á la Hacienda los 
derechos de transmisión do domiuio; y 

2.* Las variaciones que puedan alte
rar la riqueza imponible, se presentarán 
en idéntica forma para que, informadas 
por el Ayuntamiento y Jun ta pericial, se 
remitan á la Administración do Contribu
ciones, que es la competente para resolver 
sobre su procodencia. 

Carabaña 21 de Enero de 1887 .=El 
Alcalde, Victorio Gómez. 

Oerced.il la.. 

El domingo 30 del actual, en la casa 
Ayuntamiento, desde las doce del día en 
adelante, tendrá lugar el arriendo en pú
blica y cuarta subasta de los pastos de la 
Dehesilla y Rodio, Mata de Peregil, Mata 
Vadillo, y las leñas de esta última, bajo 
los pliegos de condiciones, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Cercedilla Enero 19 de 1887.=E1 Al
calde, Natalio Martín. 

Ooboña. 

Para que la Jun ta pericial pueda for
mar el apéndice al amillaramieuto. que ha 
de servir de base para la derrama de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, pertenecientes á este distrito 

1 y año económico de 1887 á 1888, se hace 
preciso que todos los contribuyentes que 
hayan experimentado alteración en su ri
queza respectiva, presenten sus relacio
nes por duplicado en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de 30 días; 
debiendo advertir á los contribuyentes 
que pasado dicho plazo no les será admi
tida y les parará perjuicio. 

Cobeña 21 de Enero de 1887.=El Al
calde, Tomás de la Vega. 

El I 5 o : i l o . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la primera y segunda subas
tas intentadas para el aprovechamiento 
do pastos del monte titulado El Rebollar 
pertenecientes á estos propios.se ha acor
dado proceder á la tercera, con las raism as 
condiciones que las dos anteriores y tipo 
modificado de 200 pesetas, la cual tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, á los 10 días de su inser

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 
vincia. 

Distrito del Boalo21 Enero 1887.-=R1 
Alcalde, Florencio Peral. 

La Cabrera. 

Debiendo proceder por la Junta peri
cial de esta villa á la formación del apén
dice al amillaramiento para el año econó
mico de 1887 á 88, se bace saber á loa 
contribuyentes déla misma presenten sus 
respectivas relaciones de alta y baja en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
término de 30 días, á contar desde el día 
que se halle inserto el presente anuncio 
de el BOLKTÍN OFICIAL de la proviucia; 

pues pasado dicho término no seráu ad
mitidas, parándoles los perjuicios consi
guientes. 

La Cabrera 22 de Enero de 1887.=F.f 
Alcalde, Paulino Serrano. 

JMir aflores de la Sierra. 

No habiendo habido licitadores á la 
primera, segunda y tercera subastas 
anunciadas para la enajenación de leñas 
de los prados Concejo Navazo y Concejo 
de las Pozas, de estos propios, se señala 
para una cuarta subasta el día 6 de F e 
brero más próximo venidero, y hora de 
las once de su mañana, en la Casa Con
sistorial, previo toque de campana, bajo 
de las condiciones que resultau del pliego 
formado al efectoj á excepción que al de 
tasación de leñas, será para el primero la 
de 75 pesetas y para la del segundo la 
de 150. 

Miradores de la Sierra y Enero 20 de 
1887.=E1 Alcalde, segundo Teuiente, 
Valentín Santos. = D. 8. O., Rufino 
Osete. 

Navalearnoro. 

Apareciendo en descubierto al fondo 
i carcelario de este partido judicial, por el 

segundo trimestre de contingente que les 
ha correspondido en el actual año econó
mico, los Ayuntamientos de El Álamo, 
Aravaca, Brúñete, Colmenar del Arroyo, 
Chapinería, Frcsuedillas, Majadahonda, 
Villamanta, Villamantilla, Vnldemorillo 
y Villaviciosa de Odón, so ruega á los Al-
caldcs de dichos pueblos hagau efectiva* 
las cuotas por que aparecen deudores en 
el improrrogable plazo de diez dias, con
tados desdo el en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; en la inteligencia (pío 
los que no lo verifiquen ser.in apremia-»-
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dos hasta su exacción, eu la forma y modo 
preceptuados por la legislación vigente. 

Nav8lcarucro 24 do Enero de 1887 .= 
El Alcalde, Ramón Pérez. 

Oteruelo del Vallo. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores las dos primeras subastas pa
ra el arriendo de pastos de los montes 
Carretero de la Compuerta, Palancar y 
Tercio de Santa Ana, se anuncia la tar
eera, que tendrá lugar á los 10 días si
guientes al quo se anuncie el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, cuya subasta se ce
lebrará en la Casa Consistorial á las doce 
de su mañana, bajo las condiciones que 
sirvieron de base para las primeras y 
nuevo tipo que se ha fijado por la Supe
rioridad. 

Oteruelo del Valle 18 de Enero de 
1887 .=El Alcalde, Bruno Sanz. 

Kralsi<¡«> íle El Pardo. 

Todos los contribuyentes de este dis
trito municipal que hayan experimentado 

«alteración en su riqueza, presentarán en 
el término de 20 días, á contar desde 

la inserción de esto anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, relaciones de altas ó bajas 
con el timbre móvil de diez céntimos su
ficientemente detalladas, con el objeto de 
formar el apéndiceal amillaramiento para 
el reparto de la contribución territorial 
del año ecouóraico de 1887 á 8 8 . 

Real Sitio de El Pardo á 20 de Enero 
d e l 8 8 7 . = E l Alcalde, Francisco Uceda. 

r&oolodiUo do 1 » Jara. 

No habiéndose presentado licitadores 
en ninguna de las subastas intentadas 
para el arriendo de los pastos de invier
no de la dehesa Boyal de este pueblo, se 
anuncia la cuarta subasta para el día 
3.° de Febrero próximo, que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial á las doce 
del día, bajo las mismas condiciones que 
las anteriores, excepto el tipo de tasación 
que será el de 75 pesetas. 

Robledillo de la Jara á 20' de Enero 
de 1887.=K! Alcaide, Manuel Juan . 

Tielmos 

Las c u e n t a s de fondos municipales 
de esta villa, correspondientes al ejerci
cio económico do 1885 á 86, fijada de
finitivamente por ol Ayuntamiento, se 
tiene de manifiesto por término de 15 
días en la Secretaría, para que puedan 
examinarlas los vecinos que lo desean, 
según previene el art . 161 de la ley. 

T ie lmes23 de Enero de 1887.=E1 
Alcalde, Cesáreo Martínez. 

Tielmes. 

Próxima la época en que el Ayunta
miento y Junta periciul han de proceder 
ú la formación del apéndice al amillara
miento de riqueza de esta villa, que ha 
de s i - : \ T de base para Ja derrama de la 
contribución territorial de 1887 á 88, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan experimentado variación por alta 
ó baja en su riqueza imponible, presen, 
ten cu la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el 20 de Febrero próximo las opor
tunas relaciones, acompañando los docu
mentos inscritos eu el Registro de la Pro
piedad que justifiquen las traslaciones de 
dominio. 

Lo que se hace saber en cumplimiento 
del reglamento de 30 de Septiembre de 
1885. 

Tielmes 20 de Enero de 1887.=E1 Al-
acalde, Cesáreo Martínez. 

Valdcavoro, 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento de esta villa, base 
del repartimiento do contribución terri
torial para el año económico de 1887 á 88, 
se hace preciso que los vecinos y foras
teros terratenientes que hoyan experi
mentado variación en sus respectivas 
riquezas, presenten hasta el 10 de Enero 
relaciones de estas alteraciones, acompa
ñadas de los títulos de dominio corres-
podientes, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Lo que se hace saber al público por 
acuerdo del Ayuntamiento, en cumpli
miento del art. 58, en relación con el 
48 del reglamento provisional de 30 de 
Septiembre de 1885. 

Valdeavero 22 de Enero do 1887.=E1 
Alcalde, Venancio López. 

V a l d e m a u c o . 
Para que la Jun ta pericial puedacon-

feccionar el apéndice al amillaramiento 
de este pueblo, año de 1887 á 1888, se 
hace preciso que todos les contribuyen
tes en este término que hayan tenido al-
teracióu en su liqueza imponible, presen
ten relaciones juradas por duplicado, 
acompañadas de su sello móvil en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, en el ter
mina de 30 días, contados desdo la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados; suplicando á los seño
res Alcaldes de los pueblos de Bustarvie-
jo, Cabanillas de la Sierra, Xavalafuente 
y La Cabrera den la mayor publicidad 
posible en sus respectivas localidades al 
BOLETÍN donde venga inserto el presente 
anuncio, áfin de que los vecinos que son 
terratenientes en ésta no aleguen igno
rancia. 

Valdemanco 18 de Enero de 1887.= 
El Alcalde, Julián Ser rano .=El Secreta
rio, P. O., Pedro José Pereda. 

PROVIDENCIAS H U L E S 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. César Bassols y Folguera, Tenien

te Coronel graduado, Comandante de in
fantería, Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de este distrito; 

En uso de la jurisdicción que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, 
por el presente primer edicto llamo, cito, 
y emplazo al sargento licenciado absoluto 
procedente del Arma de caballería y re
sidente en esta Corte Andrés Broco, para 
que en el término de 30 días, á contar 
des de esta fecha, se presente en esia Fis
calía, calle del Barquillo, 29, principal 
derecha, de once de la mañana á cuatro 
de la tarde, con el fin de prestar una de
claración como testigo en cau?a que ins
truyo; bien entendido que de no verifi
carlo se le seguirán los perjuicios á que 
por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Enero de 
1887. = El T . C. Comandante Fiscal, 
César Bassols. 

MADRID 
D. César Bassols y Folguera, Tenien

te Coronel graduado, Comandante de in
fantería, Fiscal de causas permanente de 
la Capitanía general de este distrito. 

Ignorándose el paradero del paisano 

Patricio Callejo, de oficio carpintero, que 
aparecía domiciliado en esta Corte eu la 
calle de la tiasca uúm. 17,acusado de ha
ber tomado parte en la rebelión ocurrida 
el 19 de Septiembre último; usando de 
lajurisdicción que me concede la ley de 
Enjuiciamiento militar, por el presente 
primer edicto llamo, cito y emplazo á di
cho Patricio Callejo, para quo en el térmi
no de 30 días, á contar desde la presente 
fecha, se presente eu esta Fiscalía, calle 
del Barquillo, núm. 29, principal dere
cha, de once de la mañana á cuatro de la 
tarde, á fin de que sean oídos sus descar
gos; y de no comparecer en el referido 
plazo se le seguirá el perjuicio que haya 
lugar. 

Dada en Madrid á 8 de Enero de 
1887 .= El T . C , Comandante Fiscal, 
César Bassols. 

MADRID 
D. Francisco Pardeil y Domínguez, 

Comandante de infantería, Fiscal perma
nente de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva; 

En uso de las facultades que me con
ceden l a 3 Ordenanzas generales del Ejér-
ci to ,comoFi8cal iustructorparael diligen-
ciamiento de uu interrogatorio que debe 
serevacuado eu el Coman ante retirado 
D. EuriqueGouzález Quijano, cuyo domi
cilio eu esta Corte se ignora, por este pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido Comandante puraque en el término 
de 30 días se presente en esta Fiscalía, 
calle de San Bernardo, núm. 8, piso ter
cero, de diez á doce de la mañana y en 
dia hábil para responder al indicado inte
rrogatorio. 

Madrid 7 de Enero de 1887.= Fran
cisco Pardeil. 

MADRID 
D. Francisco Pardeil y Domínguez, 

Comandante de infantería, Fiscal perma. 
nente de causas de la Capitanía general 
de este distrito; 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordeuanzas geuerales del Ejér
cito, como Fiscal instructor pura el dili-
gonciamiento de un interrogatorio que 
debe ser evacuado en el Teniente Coronel 
retirado D. Antonio Pérez Rivera, cuyo 
domicilio en esta Corte se iguora, por 
el preseute edicto cito, llamo y emplazo 
al referido Teniente Coronel, para que en 
el término de 30 días se presente en esta 
Fiscalía, calle de Sau Bernardo, número 
8, piso tercero, de diez á doce de la ma
ñana, para responder al indicado interro
gatorio. 

Madrid 11 de Enero de 1 8 8 7 . = F r a n -
cisco Pardeil. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro de esta capi
tal , se cita por medio do la presente re
quisitoria y se llama y emplaza á Don 
Juan Antonio Huerta y Díaz, casado con 
Doña Dolores Sánchez García, pintor, de 
edad de 42 años, que últimameute habi
taba en la Calle de Sau Bernardo, núme
ro 45, cuarto principal derecha, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran así 
como su actual paradero, para que en el 
térmiuo de ocho días comparezca eu el 
local de audiencia de dicho Juzgado, 
sito eu la calle del Geueral Castaños, 
número 1, á responder á los cargos que 
le resoltan en sumario que se iuBtruye 

por defraudación á la Hacienda i>Gbli 
por medio de la rifa de un reloj y en q„ e 

ha sido declarado procesado; apercibid 
que de no verificarlo se lo declarará re. 
beldé y le parará el perjuicio consi. 
guíente. 

Al propio tiempo se encarga á toda» 
las Autoridades, tanto civiles como milj. 
tares y á los individuos de la policía j Q . 
dicial, practiquen diligencias en busca 
del expresado D. Juan Antonio Huerta y 
Díaz, y caso de hallarle le presenten en 
el referido Juzgado. 

Madrid 14 de Ennro de l887=N¡col¿8 
María de Oges to .=El Secretario, Jorge 
Rebolos. 

Es copia para iusertar en el BOLEAN 
OFICIAL de esta provincia. Madrid dicho 
día mes y año .=V.° B.°s-=Ogesto.:=KI 
Secretario, Jorge Reboles. 

CEBREROS 

D. Ramón de Rementeria Rodríguez, 
Juez de instrucción de esta villa y partí-
do de Ccbreros. 

Por la presente requisitoria ?e exhorta 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que por sus dependientes se-pro-
ceda á la busca, captura y remisión i 
este Juzgado de tros caballerías menores 
y efectos, cuyas señas se insertan á esta, 
continuación, así como de las personas 
en cuyo poder se encuentren, á no ser que 
justifiquen haberlas adquirido legítima
mente, cuyas caballerías y efectos hau 
sido robados en la noche del 6 al 7 del 
actual, de una cuadra, y de la pertenencia 
de Cipriano Coiradas, vecino de Casilla?. 

Pues asi lo tengo acordado en causa 
criminal que con tal motivo se instruye. 

Dado en Ccbreros y Enero 17 «1» 
1887.=» Ramón de Rementeria. 

¡Señas de /ow cabcdlertoa y efectos robaÓM. 

Uua burra negra, edad siete anos, 
con un bulto eu el lomo, herrada de las 
manos, alzada regular. 

Uu burro pelo castaño claro, pelicho-
rro, castrado, do siete años, alzada regu
lar, con uu rabÍ3aco en la oreja derecha y 
parte de atrás. 

Una pollina de dos años, pelo negro y 
sin domar, y un aparejo y tres mantas. 

HOSPICIO 
Eu virtud de providencia del Sr. Joca 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, se saca á pública so-
basta, que tendrá lugar en dicho J uzgado 
el día 25 de Febrero próximo, á la o» 8 

de su tarde, uua casa situada eu esta c*-
pita!, fuera do la zona de ensanche, 
derecha do la calle de Bravo Murillo.*1* 
tio llamado Valle del Moro, barrio do 
Chamberí, calle de Tours, núm. 10; qn' 
mide una superficie do 3.231 pies 25 d¿* 
cimo?, tasada en la cautidad 3.936 pe* c' 
tas, por cuya cantidad so subasta; advir* 
tiendo que no se admitirán posturas <1°9 

no cubran las dos terceras partes de 1& 
tasación, y que para tomar parte en 1* 
subasta se ha de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por Io* 
de dicha suma. 

Lo que se anuncia al público por m®" 
dio del presente edicto, á los efecto» 
oportunos. '* 

Madrid 24 de Enero de 1887.** 
V.° B.°=Fel ipe P e ñ a . = E l actuario, » 0 ' 
te mí, Juan Gómez Marrodán. 

LATINA 
Por el presento, que se formal»*3 g 

virtud de providencia del Sr. J ° e í ^ 
instrucción del distrito d é l a Latía* 
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esta Corte, so cita y llama á Benita ¡ca
cheta, de 40 año?, natural de Tafalla, 
soltera, lavandera, que habitó en la calle 
de Mediodía Grande, 13, bajo, para que 
en término del quinto día, á contar desde 
jainsercióudcl presente edicto, comparez-
caen este J ozgado á prestar declaración en 
causa criminal que so instruye con moti
l o de las lesiones que recibió en 15 del 
pasado Diciembre; apercibida que de no 
ve: ilcarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid l o de Enero de 1 8 8 7 . = 
y." B.°=Gregorio Viei to .=El actuario, 
Severiano <¡e Diego. 

Dirección general 
a© Corroo» y Telóg-raTos. 

Por virtud de lo dispuesto por Real 
orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Arenas de San Pe
dro y la de San Martin do Valdeiglesias, 
e c -verificará por el orden y detalle si
guientes, y bajólas condiciones del pliego 
que á continuación se inserta: 

1.» La subastase anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletines o/leíales de 
las tirovinciasde Avila y Madrid, y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lu
gar simultáneamente ante el Excmo. se
ñor Director general de Correos v Telé 
grnfoí», el Gobern ador civil de Avila y Al
calde de Arenas de Sau Pedro y San Mar
tín de Valileiglesias, asistidos de los A dmi-
nistradores de Correos de los mismos pun
tos, el día 26 de Febrero, á las dos de la 
tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades 

2 . a Kl tipo máximo para el remate 
será el de 5.900 pesetas anuales. 

3." Para presentarse como licitadores 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos, en 
6DS sucursales de las capitales de provin
cias ó de los puntos en que ha de cele
brarse la subasta, la suma de 590 pese
tas eu metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decre
to de 29 de Agosto de 1876, ó disposicio
nes vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán de
vueltos álos interesados, menos el corres
pondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará en las oficinas del Gobierno 
civil respectivo para la formalizacióu de 
la fianza cu la Caja de Depósitos inme
diatamente que reciba la adjudicación de
finitiva del servicio, según lo prevenido, 
en Real orden circular de 24 de Enero de 
1860. 

4," Las proposiciones se harán en 
P^go cerrado, expresándose por letra la 
**nt,dad e n que el licitador se comprome-

prestar el servicio, asi como su domi-
l o y fifma. Al propio tiempo, se entre-

grá al descubierto la carta de pago ori-
W l que acredite haberse hecho el depó-
0 n a

í ) r e v e u , d o en la condición anterior, y 
d s i a ^ f i c * c i ó n « p e d i d a por el Alcalde a vec¡nr? i A i r " , u o l w r C l P í c a m e 
<*nutftA t l

 a f ü d e l propon.-nte, en q Q 0 

yqnecoenlf ^ b u e j i n c o n < ^ t a , 
fiar d serv C ° U

 r c c u r s < > 8 para desempe-uT ,c ,oque8olic¡t». 
^ o s e n l a M a d K ° r e 8 p 0 d r Ó D 8 e r 'epresen-

? C ü t * a u t 0 P r t a p o r perS0Da debida" 
^ e n t o , , ' p r c v i a Presentación de 
5." ¿I*^¡e lo acredite. 

dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar. 

6.* Para extender las proposiciones 
(que deberá verificarse en papel de la cla-
so 11. a ), se observará la fórmula s i 
guiente: 

Don F . de T. , natural de . . . . , vecino 
de. . . . , me obligo á desempeñar la 
conducción del correo diario á caballo, 
desde la oficina del ramo de Arenas do 
San Pedro á la de San Martín de Valdei
glesias y viceversa, por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno. 

(Fecha y firma.) 
7.* Abiertos los pliegos y leídos pú

blicamente, se harán constar en el acta 
de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual, en el tér
mino más breve posible, so remitirá ex
pediento á la Dirección general del ramo 
en la forma que d e t e n ¡na la circular del 
mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880. 

8. f t S¡ de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más propo
siciones, ee abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal 
entre los autores de las que hubiesen oca 
sionado el empate. 

trato, abonando aquél los perjuicios que 
se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente decaballerías mayores, 
situadas eu los puntos más convenientes 
de la linca, ajuicio de ios Administrado
res principales de Correos de Avila y Ma
drid. 

5 . a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspoudencia 

| sepan leer y escribir. 
6." Será responsable el contratista de 

la conservación en buen estado do las ma
letas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de 
la humedad y deterioro. 

7.* La cantidad en que quede contra
tado este servicio se satisfará por men
sualidades vencidas cu la Tesorería de 
Hacienda de Avila ó en la de Madrid. 

8 . a El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que se fije para 
principiar cl servicio al comunicar la 
aprobacióu superior de la subasta. 

9.* Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará por escrito el contratis
ta á la Administración principal de Co
rreos si so despide del servicio, á fin de 
que, dando inmediato conocimiento al 
Centro directivo, pueda procederse con 
toda oportunidad á nueva subasta; pero 
si por causas ajenas á los propósitos de 

j dichos Centros no se consiguiera nuevo 9 . a Cualesquiera que sean los rceul- I 8 C e m r o s u o s e consiguiera nuevo 
tados de las proposiciones que se hac-an I r e m a t e > J ««hieran de celebrarse dos ó 

ba 

. a » 

como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio do la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente cl 
acta de remate, teniendo siempre enenen-
ta el mejor servicio público. 
Condicionen bajo las que se contrata la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre 
la oficina del ramo de Arenas de San Pe
dro de la provincia de Avila y la de San 
Martin de Valdeiglesias de la de Madrid. 

1. a El contratista se obliga á conducir 
diariamente y á caballo de ida y vuelta, 
desde la oficina del ramo de Arenas do 
San Pedro de la provincia de Avila á la 
de San Martín de Valdeiglesias de la do 
Madrid sirviendo á los pueblos do Lan
za hila, Casavieja, La Adrada, Sotillo de 
L a Adrada, Escarabajosa y Navahon-
dilla toda la correspondencia (entendién
dose también como tal los pliegos con 
valores declarados y alhajas aseguradas) 
y periódicos que le fucreu entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do los paquetes, certificados y demás co
rrespondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que do ellos 
partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes. 

2 . a La distancia de 66 kilómetros que 
comprende esta couducción debe ser re
corrida en 12 horas con el tiempo que se 
invierta en las detenciones que se fijan, 
con las horas de entrada y salida eu los 
pueblos del tránsito y extremos de la 
linea, eu el itinerario aprobado por la 
Dirección general , el cual podrá modifi " , r a u ü U f « c u a l Podrá modifi- , correspondan al correo, so ajustarán á lo 
carse por dicho Centro según convenga determinado eu el párrafo 12 del art 1 6 
al mcior servicio. í A'~\ ~ I : A . 

1 más licitaciones, el contratista tendrá 
obligación de coutiuuar su compromiso 
por espacio de tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado 
su contrato, se entenderá que sigue des
empeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración 
el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los 
tres meses de anticipación con que debe 
hacerse la despedida se empezarán á 
contar, para los efectos correspondientes, 
desde el día en que se reciba el aviso en 
la Dirección general . 

10. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar eñ parte la 
ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteracióu ocasione, sin derecho á que se 
le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distan
cias ó mayor ó menor número do expedi
ciones, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorrata correspon
da . Si la conducción se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 días siguientes al en 
que 8 c le dé aviso de ello, si se aviene á 
continuar prestando el servicio por el 
nuevo camiuo, y en caso negativo, el Go
bierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le co
municará al contratista con un mes de 
anticipación, sin que tenga derecho á in
demnización a lguna. 

11. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo, so ajustarán á lo 

que separa los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en menos. 

13. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema-
tanto los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general, 
de Correos y Telégrafos, y la otra se en
tregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditar
se los haberes, que será la de la provincia 
en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización 
del depósito definitivo de fianza por copia 
literal de la carta do pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Di
rección general de Correos, no será de-
vui lta al interesado ínterin no se dispon
ga asi por el referido Centro. 

14. El contratista satisfará el importe 
de la inserción del anuncio de la subasta, 
cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administra
ción principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Septiembre de 1875. 

15. Contratado ol servicio, no ac po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

16. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en ol art. 2.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento do la escritura, impi
diendo que tenga efecto en el término 
que se señale, ó si no llcvaso á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las condicio
nes dol contrato, ejerciendo la Adminis
tración pública so ac.-.ióu contra la fianza 
y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se 
irroguen á la misma. 

Madrid 19 de Enero de 1887.=E1 Di
rector general, A. Mansi. 

* ° d e queda f C 0 ° , a S Pac iones 
e S u b a s t a durante la me-

al mejor servicio. 
3." Por los retrasoa ó detenciones cu

yas cansas no se justifiquen debidamente 
pagará el contratista en papel de multas 
la de cinco pesetas por cada cuarto de 
hora, y si las faltas de esta ú otra especie 
que afecten al buen servicio se repitiesen 
previa instrucción de expediente, ae pro
pondrá al Gobierno la rescisión del con-

d'el pliego de coudiciouca generales para 
el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposicio
nes que con posterioridad se dictaren 
sobre cl particular. 

12. Después do rematado el servicio 
uo habrá lugar á reclamación alguna eu 
el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distaucia 

Inspección de la Caja general 
de Ultramar. 

NEGOCIADO DE CONVERSIÓN 

Habiéndose recibido en este Centro 
los ajustes reethicados y definitivos de 
los individuos que se expresan á conti
nuación, so les hace presente que según 
lo dispuesto en cl regla 5 . a de las instruc
ciones publicadas en la Gaceta de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la conversión en títulos de la 
Deuda del crédito que les resultó á su 
baja en el Ejército de Cuba. La instáucia, 
extendida en papel del sello 12.°, deberá 
ser remitida al Inspector por conducto de 
la Autoridad civil ó militar respectiva, 
asi como el abonaré original y copia de 
la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un 
Comisario de Guerra ó por el Alcalde de 
la localidad. 

Ji:gimiento infantería de la Habana, nnm. Si 
Primer batallón. 

Soldado Ildefonso Méndez Sánchez, 
natural de Olavin, provincia do Cáceres. 

Ídem Isidoro Alonso Pascual, natural 
de Villafuente, provincia de Burgos. 

ídem Pedro Ruiz Navalón, natural de 
Salmerón, provincia de Guadalajara. 

ídem Eusebio Castaño Rubio, natural 
de Bayona, provincia de Madrid. 

ídem Esteban Díaz Alvarez, natural 
de Rioja, provincia de Oviedo. 

ídem Joaquín Fernández Retejón, 
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natural de Mondoñeclo, provincia de 
Lugo. 

ídem José Vela del Robledo, natural 
de Viana, provincia de Lugo. 

ídem Pedro Martínez Fernández, na
tural de Belvi8 de ia Jara , provincia de 
Toledo. 

ídem Juan García Espinosa, natural 
de Talavera de la Reina, provincia de 
Toledo. 

Cabo primero Baldomero Mendeiro 
Núñez, natural de Vega de Conde, pro
vincia de León. 

Soldado Celedonio Muñoz Abelcro. 
natunsl de Pinalejo, provincia de Cuenca. 

Ídem Juan García Fragosa, natural 
de Rubín, proviucia de Pontevedra. 

ídem Vicente González González, na
tural de Bermún, provincia de Lugo. 

ídem Carlos González González, na
tural de Valdemora, provincia de León. 

Sargento segundo Juan Soler Prieto, 
natural de Ibiza, provincia de Baleares. 

Soldado Francisco Rodríguez Barrei-
ro, natural de Albarellos, provincia de 
Oreóse. 

ídem Plácido Mayo Alvarez, natural 
deSendra, provincia de León, 

ídem Cayetano Lázaro Figucras, na 

Soldado Basilio Riba López, natural 
de Valencia. 

Ídem Juau Chico Vázquez, natural 
de Urio del Mar, proviucia de Sevilla. 

ídem A n t o n i o Casado Jimeno, natural 
de L u c r a , provincia de Zaragoza. 

ídem Francisco Chiquillo Andrés, na
tural de Cuatretombeta, provincia de Ali
cante. 

Ídem Iguacio Candell Corti, natural 
de Coruüa. 

ídem Joaquín Vicente Varda, natural 
de Santa María Losceta, provincia de Co
rona. 

ídem Cándido Valsa Martin, natural 
de Tealiza, proviucia de Cuenca. 

ídem Ambrosio Vulasco Gallardo, na
tural de Cartagena, provincia de Murcia. 

ídem Venancio Bueno Galiudo, natu
ral de Tabauera, provincia de Cáccres. 

ídem Pedro Rodríguez Ramírez, n a 
tural de Conil, proviucia de Cádiz. 

ídem José Galvet Galvec, uatural de 
Grauada. 

Cabo primero Mauricio Garrote Blau-
co ; natural de Zamora. 

Soldado Pedro Garrido Solet, natural 
de Cuenca. 

Cabo primero Manuel Herrera Pérez, 

I 

tural de l-'uente de Cantos, provincia de i uatural de Valle de Matamoros, provin-
Badajoz. 

ídem Serafiu Medina Ruiz, natural 
de Llatos, provincia de Grauada. 

ídem Tomás Molina Fernández, natu
ral de Campanario, proviucia de Badajoz. 

ídem Pascual Muñoz Lozano, natural 
de Laujar, provincia de Almería. 

ídem Hilario lbáñez Ramos, natural 
de Aguendo, proviucia de Álava. 

Ídem Antonio Hernández Olivares, 
natural de Tarragona. 

Ídem Santiago García Mateo, natural 
de Villamona, proviucia de León. 

ídem Salvador García J u a n , natural 
de Málaga. 

Ídem Andrés Gral Cot, natural de 
Cabella, proviucia de Barcelona. 

Ídem Francisco González Verdejo, 
natural de Tibar, provincia de Málaga. 

ídem Mariano Cordero Aguilar, natu
ral de Málaga. 

ídem Miguel Bodis Llopis, natural 
de Vinaresa, provincia de Valencia. 

Cabo primero José Argüellea García, 
natural de Salar, provincia de Oviedo. 

Soldado Juau Molina Cruz, na tura l 
de Mocae!, provincia de Almería. 

ídem Vicente Olivares Mas, natural 
de Antiuiente, provincia de Valencia. 

ídem Ramón Tobar Tena, natural de 
Jatarella, provincia de Barcelona. 

ídem Serafín Medina Ruiz, natural 
de Llatos, provincia de Granada. 

Sargento segundo Joaquín Tolen Lo 
zano, natural de Ponfría, provincia do 
Teruel. 

Soldado Antonio López Linares, na
tural de San Clemente, provincia de 
Oviedo. 

Sargento segundo Enrique Cíes Oli
ves, natural de Sabadelt, provincia de 
Batcelona. 

Soldado Valentíu Cerecedo Fernán
dez. 

ídem José Cobos Recio, natural de 
Babedo, provincia de Zamora. 

ídem Luis Sanóu Milláo, natural de 
Casa de Reina, provincia do Bodajoz. 

ídem Tomás Lorenzo Pradilla, natu
ral de Pediajo3, provincia de Valladolid. 

Sargento segundo Jul ián López Vi
lla! va, uatural de Almedilla, provincia de 
Cuenca. 

cia de Badajoz. 
Soldado Alfonso Ruiz Cebollo, natu

ral de Cartagena, proviucia de Murcia. 
ídem J u a n Pérez Díaz, natural de 

Vólez Rubio, proviucia de Almería. 
ídem Federico Martíuez Galvet, uatu

ral de Almería. 
Sargento seguudo Ramóo Sánchez 

Matutano, natural de Valencia. 
Soldado Cáudido Acuña González, 

natural de Santiago, proviucia de Co-
ruña. 

ídem Benito Sánchez Frade, natural 
de Segorza, provincia de Coruña. 

ídem Juau Gómez Jiménez, natural 
de Montilla, provincia de Grauada. 

ídem Basiüo Arenas Alorde, na tura l 
de Requeua, provincia de Valeucia. 

ídem Juau Hernández Mellado, na
tural de María, provincia de Jaéu . 

ídem. Andrés Graset Taulet, uatural 
de Sau Andrés del Palomar, provincia 
de Barccloua. 

ídem Raimundo Sánchez Bueno, na
tural de Ceraz, provincia de Castellón. 

ídem Francisco Sauz Izquierdo, natu
ral de Zaragoza. 

ídem Ildefonso Salgado Taldito, na
tural de Alcántara, provincia de Cáceres. 

ídem Francisco Sauz Rosal, natural 
de Cabras, proviucia de Soria. 

ídem Mauuel Núñez Ebreu, natural 
de Isla Cristiua, provincia de Huelva. 

ídem Nicolás Osorio Fernáudez, na
tural de Alano, proviucia do León. 

ídem Aquilino Salvador González, 
natural de Carrióu, provincia de Sala
manca. 

ídem Francisco Gómez Verdejo, na
tural do Tañar, provincia de Malaga. 

ídem Mariano Gómez Jeua , natural 
de Antella, provincia de Valeucia. 

Corneta Pascual Aimodóvar Badía, 
natural de Alcacer, provincia de Valencia. 

Soldado José Cal vite Sueiro, natural 
de Seibayo, provincia de Coruña. 

Ídem Nicolás Grach Sancho, natural 
de Albocasa, provincia de Castellón. 

ídem Manuel Casáis Plá, natural de 
Arveca, proviucia de Lérida. 

Cabo primero Vicente Lozano Prieto, 
uatural de Coeuca. 

Soldado Ramón Tomás Valera, natu

ral de Orihuela, provincia de Alicante. 
ídem Hermenegi ldo Vaquerizo, natu

ral de Fueute Rebollo, provincia de Se 
g ó via. 

ídem Cáudido Várela Martiu. natural 
de Zafra, provincia de Cueoca . 

í d e m Miguel Bolaño Blanco , natural 
de Camas, provincia de Asturias. 

Soldado Juau Nieto Si l la , natural de 
Cautalapiedra, provincia de Salamanca. 

í d e m Bartolomé García N ú ñ e z , uatu
ral de Almería. 

í d e m Mario Rostro Carranza, natural 
de Bascauota, proviucia de Badajoz. 

Ídem José Rodríguez González, n a t u 
ral de Sevi l la . 

ídem Tomás Rico García, natural de 
Castalia, proviucia de Alicante. 

ídem Salvador Cervera Vaquet , natu
ral de Palma, provincia de Baleares . 

í d e m Jul ián Aparicio Miralles, u a t u 
ral de Lucena, proviucia de Castellón. 

Id^m Guillermo Guala Sarcebo, na
tural de Sau J u a u , p .oviucia de Baleares. 

Ídem J uan Caldentas Riga, natural de 
Manacor, provincia de Palma. 

í d e m Mauuel López Caballero, uatu 
ral de Lebrija, provincia de Sevi l la . 

ídem Mauuel Vázquez Ribera, natu
ral de Logroño . 

ídem José Vilas Ledo, uaturalde Vie-
na, proviucia de L u g o . 

í d e m M a r t i n Varea D o m í n g u e z , natu
ral de Valdemoril lo , proviucia de Madrid. 

ídem W'a.do Palacio Martíuez, natu
ral de Paleucia . 

í d e m Autouio Rodríguez Merino, na
tural de Granada. 

Sargento primero J u a n Rodas Abreu, 
natural de Corujo, provincia de Pon
tevedra. 

Soldado Antonio Ortalich Cabafat, 
natural de Palma, provincia de Baleares . 

í d e m Francisco Mourobal sor iauo , 
natural de Suria, provincia de Valeuc ia . 

ídem Basilio Arenas Alarte, natural 
de Requona, provincia de Valencia. 

Corneta Francisco Rodríguez Cubell, 
natural de Robledo, proviucia de T o 
ledo. 

Soldado Lorenzo Romero Gil , uatural 
de Sabadel l , provincia de Barcelona. 

í d e m Vicente Luis Crespo, natural de 
Trena de la V e g a , provincia de León. 

ídem José Villa Lledó, uaturalde Via-
nas, proviucia de L u g o . 

ídem Martín Barreiro Queijo, natural 
de San Martin, provincia de L u g o . 

í d e m Juan Nieto Cil la, natural de 
Cautalapiedra, proviucia de Salamanca. 

Sargento segundo Ramón Sánchez 
Matutano, provincia de Valencia . 

Soldado Agust ín Mauri Cibeira, natu 
ral de Carballido, proviucia de Orense. 

í d e m Justo Trevino Treviño, uatural 
de Valladolid. 

Cabo primero José Carbouell Pous , 
natural de San Martín de Molda, proviu 
cia de Lérida. 

Soldado J u a n Armeugual Vives , na 
tural de Pol lamo, proviucia de Baleares . 

í d e m Celedonio Muñoz Melero, nata-
ral de Ibadejo, proviucia de Cuenca. 

í d e m José Muñoz lucógu i to , uatural 
de Sal ín, proviucia de Pontevedra. 

í d e m Manuel Prat Escuder, natural 
de Valle de Oseo, proviucia de Castellón. 

í d e m Agust ín Lorenzo González, ua
tural de Laral, proviucia de Orense. 

Ídem Juan Soriano Novoila , natural 
de Puebla Valverde, provincia de Teruel . 

í d e m José Lago Piaeiro, natural del 
Ferrol, provincia de la Coruña. 

do 

Soldado Pascual Sánchez Ramírez 
natural de A l i a g u l l a , provincia ¿ 
Cuenca. 

Sargento primero Jo8éSuárezEugu( D 

natural de Delsa , provincia de Pale«¡ráV 
Soldado Domingo Zaragoza Tejero' 

natural de Noceda, provincia de L u g 0 . 
ídem Manuel Gutiérrez Castro, D&J|Í 

ral de los Barrios, provincia de Cádiz. 
ídem Manuel Gómez Borquillo, l í a . 

tural de Chiclaua, provincia de Cádiz. 
í d e m Pedro J iménez Chaparro, nata, 

ral de Junquera, provincia de Málaga. 
í d e m José Pérez Ruiz, uatural 

Yumbreque, proviucia de Málaga. 
Ídem Gabriel Vergara Pascual, nata-

ral de Manaba, provincia de Baleares, 
í d e m Lucas García Hernández. 
Cabo primero Saturnino Díaz García 

natural de Cubillos, provincia de León. 
Soldado J u a n Castaño Blanco, natu

ral de Valdevi l lo , provincia de Cáceres. 
ídem Antonio Niro Muñoz, natural di 

Lamjarón, proviucia de Grauada. 
Cabo primero Ángel Caro Caro, nata, 

ral deCanav ia , provincia de Oviedo. 
Soldado J o s é Contretas Agüita . u-.úa-

ral de Castillo de Loendín, provinciano 
J a é n . 

Corneta Tomás Amador Sagreve, ni-
tural de B u g u e ü e n o , provincia de Z:ira-
goza . 

Soldado Isidoro Montics, natural d» 
Madrid. 

í d e m Salvador Martín S á n c h e z , nata, 
ral de Resubío , provincia de Granada. 

Cabo s e g u n u o José Miravel Sancho, 
natural de Lorca, proviucia de Murcia. 

Soldado Marcelo Greenjorso Navarro, | 
natural do Cielses , proviucia de Madrid. 

ídem José Hernández García, nata* 
ral de Burgos . 

ídem Pedro Pineda Llorca, natural 
de Buraballosi , proviucia de Álava. 

ídem Jerónimo Fernández Senador, 
natural de Castro Bailón, provincia d» 
Leóu. 

ídem Francisco Rodríguez Barreiro, 
natural deMoasal lo , provincia de Orense. 

í d e m Fructuoso Romeral Talavers, 
natural de Corral do Almaguer , provine» 
de Toledo. 

Corneta Antonio Encina Pérez, nato-
ral de Trijeda, provincia de Almería. 

Soldado Fernando Cortés Herrero, oír 
tural de Ferreri, provincia de Zamort. 

ídem J u a n García Méndez, natural de 
Ventara, provincia de Lérida. 

Corneta Manuel Mateo Santijo, DBW-
ral de Casasola, proviucia de Valiadolii 

Soldado Pedro Baños Soler, uatural<k 
Infautes, provincia de Murcia. 

Ídem Ignacio García Pereira, nator» 
de Clarilla, provincia de Cuenca. 

Ídem Aniceto Olmos Olmos, nator»1 

de Arribal de Portil la, proviucia de 
Uadolid. 

Madrid 5 de Enero de 18S7.=»KlB r l' 
gadier , Inspector, Isidoro Llull . 

Monto de Piedad. 
y Caja do AJxorx»os 

do Madrid. 

En este día han ingresado en l» 
de Ahorros 
posiciones 
se han satisfecho en los días 21, 22 y 
pesetas 383.774, á solicitud de 626 »* 
ponentes, 251 de ellos por saldo 

Madrid 23 de Enero de 1887.= 
rector, Braulio Autón Ramírez 

,e día han ingresado e n i » ^ ^ 
jspesetas 593.820 por l-^'f" 
», de lascualesson nuevas3l ̂  

MADRID: 1SS7.—fc>cueU tipográfica d d 
lio*** 


